
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 
DEMANDADOS JOSE ALEJANDRO SANABRIA 

PORRAS 
RADICADO NO. 54-001-31-03-007-2016-00392-00 
ASUNTO CONTESTA SOLICITUD  

 
Analizado el expediente se observa que obra a folio 0012 del Cuaderno principal, 
solicitud del apoderado judicial de la parte demandante relativa a obtener la 
elaboración del Despacho Comisorio para la diligencia de secuestro del bien inmueble 
objeto de la garantía hipotecaria.  
 
Sobre el particular se precisa al memorialista que no existe orden relativa disponer el 
secuestro del bien y menos aún comisión para tal efecto. Lo anterior como quiera que 
la medida de embargo no fue si quiera inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 
ante la existencia de embargo decretado por jurisdicción coactiva. Habiéndose 
decidido en auto del 29 de mayo de 2019, decretar el embargo del remanente del 
proceso de jurisdicción coactiva adelantado por la DIAN Cúcuta, previa solicitud de 
parte.  
 
Por lo anterior lo pretendido no resulta procedente.  
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